
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA – MAGDALENA  
 

Santa Marta, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  

REF.: PROCESO ORDINARIO LABORAL seguido por JUSTA MARÍA 
PANNEFLEK DE LA ROSA contra PROTECCIÓN S.A y la señora SONIA 
SUAREZ SERRANO como interviniente ad excludendum RAD.: 2021-
052.  

 

ASUNTO 

El 1 de marzo de 2022, la apoderada de la interviniente ad excludendum 

SONIA SUAREZ SERRANO, presentó recurso de reposición contra el auto 

proferido el 24 de febrero de 2022, mediante el cual se tuvo por no 

contestada la demanda inicial por parte de la interviniente en comento, 

teniendo en cuenta que la respuesta se allegó fuera de término.  

 

MARCO JURÍDICO 

CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL  

 

“ARTICULO 63. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICION. El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 

interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación cuando 

se hiciere por estados, y se decidirá a más tardar tres días después.   

Si se interpusiere en audiencia, deberá decidirse oralmente en la misma, 

para lo cual podrá el juez decretar un receso de media hora.” 

 

  



CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL 

 

“ARTICULO 74. TRASLADO DE LA DEMANDA. Admitida la 

demanda, el juez ordenará que se dé traslado de ella al demandado 

o demandados para que la contesten y al Agente del Ministerio 

Público si fuere el caso, por un término común de diez (10) días, 

traslado que se hará entregando copia del libelo a los demandados”. 

 

DECRETO 806 DE 2020: 

“ARTÍCULO 8. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las 

notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 

efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje 

de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 

de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  

(…) 

La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación”.  

 

CASO CONCRETO 

 

En el presente asunto, se tiene que la apoderada de la interviniente ad 

excludendum, señora SONIA SUAREZ SERRANO, presentó oportunamente 

recurso de reposición contra el auto interlocutorio proferido el 24 de febrero 

de 2022, mediante el cual se tuvo por no contestada la demanda inicial por 

parte de la interviniente en comento, por lo que resulta procedente el estudio 

de fondo del mismo.  

 

Ahora bien, respecto de los argumentos esbozados por la apoderada de la 

señora SONIA SUAREZ SERRANO para sustentar el recurso de reposición 

planteado, advierte el Despacho que, tal como se colige del folio 09 del 

archivo No. 09 del expediente digital, el 21 de septiembre de 2021, el extremo 

activo de la presente causa, envió por correo electrónico el libelo incoatorio 

a la interviniente ad excludendum en comento, por lo que esta última se 

entendió notificada del mismo el 24 de septiembre de 2021. En 



consecuencia, el término de 10 días para contestar la demanda empezó a 

correr el 27 de septiembre de 2021 y feneció el 08 de octubre de la anualidad 

referida.  

 

Así las cosas, aunque en el auto objeto de recurso se estimó que la señora 

SONIA SUAREZ SERRANO contaba hasta el 12 de octubre de 2021 para 

contestar la demanda inicial, deviene diáfano que no hay lugar a reponer lo 

resuelto en el numeral segundo de la providencia recurrida, en la medida en 

que la contestación de la señora SONIA SUAREZ SERRANO se allegó al 

Despacho el 19 de octubre de 2022, es decir, excedido con creces el término 

legal previsto para tales efectos.  

 

En consecuencia, el Juzgado se mantendrá en la decisión proferida el 24 de 

febrero de 2022 y en la parte resolutiva de esta providencia, dispondrá no 

reponer el auto en comento.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa Marta,  

 

RESUELVE 

 

NUMERLA ÚNICO: NO REPONER el auto proferido en el presente proceso 

ordinario laboral el 24 de febrero de 2022, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de la presente providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 

JUEZA 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Santa Marta – En fecha 18 de marzo de 2022, se notifica el auto precedente por 

ESTADOS N°17, fijados a las 08:00 AM.  

______________  

Secretario (a)  
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